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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 

los materiales de osteosíntesis y Endoprótesis indispensables para que las instituciones públicas de salud 

atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  

y Catálogo de Insumos del Sector Salud expide la siguiente: 
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CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INCLUSIÓN 
CATÁLOGO 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO FUNCIÓN 

Catéter con 
balón para ATP 

con 
recubrimiento de 
Paclitaxel-Urea 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.172.0154 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

060.172.0162 

Catéter con balón periférico OTW (sobre guía), 
diseñado especialmente para la angioplastía 
transluminal percutánea practicada en vasos 
ateroscleróticos obstruidos. El balón está recubierto 
con una formulación con elución de Paclitaxel-urea.  
La dosis es de 2.5-5.0 µg por mm2 de la superficie del 
balón. El catéter dispone de un eje de doble lumen.  
El eje de doble lumen se bifurca en el extremo 
proximal, de modo que uno de los tubos constituye la 
entrada al lumen central para la guía, mientras que el 
otro se usa para inflar y desinflar el balón de dilatación 
con una mezcla de medio de contraste y solución 
salina. 

Con guía de 0.018 pulgadas (0.46 mm) 

Diámetro del balón: 4 a 7 mm Longitud del balón: 40 a 
120 mm 

Presión nominal: 8 atmósferas 

Presión de ruptura: 12, 14, 16 y 20 atmósferas 

Longitud utilizable de 90 a 180 cm 

Las unidades médicas seleccionarán longitud del 
catéter, diámetro y longitud del balón de acuerdo a 
sus necesidades. 

Con guía de 0.035 pulgadas (0.89 mm) 

Diámetro del balón: 4 a 7 mm 

Longitud del balón: 20 a 150 mm 

Presión nominal: 8 atmósferas. 

Presión de ruptura: 14 atmósferas 

Longitud utilizable de 40 a 130 cm 

Las unidades médicas seleccionarán longitud del 
catéter; diámetro y longitud del balón de acuerdo a 
sus necesidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cardiología 
intervencionista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Angioplastía 
transluminal 
percutánea 
(ATP) en 

pacientes con 
enfermedades 
obstructivas de 

las arterias 
periféricas 

 
MODIFICACIÓN MENOR 

DICE 

PRÓTESIS DE RODILLA DE CROMO-COBALTO. 
UNIVERSAL O ANATÓMICA. TODOS LOS COMPONENTES 

DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SÍ. LA SELECCIÓN 
DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

060.508.0795 

Insertos de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, 
sustituye el ligamento cruzado posterior. Para prótesis primaria. Tamaño extra grande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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DEBE DECIR: 

PRÓTESIS DE RODILLA DE CROMO-COBALTO. 
UNIVERSAL O ANATÓMICA. TODOS LOS COMPONENTES 

DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SÍ. LA SELECCIÓN 
DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.508.0795 

Insertos de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces 
cruzados por multiirradiación, sustituye el ligamento cruzado 
posterior. Para prótesis primaria. Tamaño extra grande. 

Altura: de 8.0 mm a 22.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

Reemplazo de 
articulación de la 
rodilla 

 

DICE: 

PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA EN ALEACIÓN DE 
TITANIO, CON O SIN RECUBRIMIENTO OSTEOINTEGRADOR. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 
ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS ESTARÁ A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

060.748.1132 

Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con 
orificios para atornillar y anillos ecuatoriales. 
Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Pieza. 

 

DEBE DECIR: 

PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA EN ALEACIÓN DE 
TITANIO, CON O SIN RECUBRIMIENTO OSTEOINTEGRADOR. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 
ENTRE SÍ. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS ESTARÁ A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A  
SUS NECESIDADES. 

 
CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

 
060.748.1132 

Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con 
recubrimiento poroso o de malla con orificios para atornillar con o sin anillos 
ecuatoriales. 
Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 
Pieza. 

Reemplazo de cadera 

 

México, Ciudad de México, a 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 


	CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.


